
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

GOBIERNO DE LA BIENESTAR A LOS ANIMALES 
CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN DE ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

DENUNCIAS AMBIENTALES "A" 

Expediente: PAOT-2o19-963-SPA-57o 

No. de Folio: PAOT-o5-300/200- 12153 -2019 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

e México, a 31 de octubre de dos mil diecinueve. 	  

rocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
iento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
al y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4, 51 fracción II, y 96 primer 
de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
3-SPA-570 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
Resolución considerando los siguiente: 	  

Ciudad 
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present 

ANTEC DENTES 

ió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
d, los siguientes hechos: 

(..) Maltrato de un ejemplar canino de talla mediana de color miel que presenta una infección en 
testículos y llora de forma constante, aunado a ello se encuentra sin alimento, ni agua y no 
cuenta con un lugar para resguardarse ya que su dueño lo deja en la vía pública de forma regular 
(sic) (..) [Hechos que tienen lugar en Tercera Cerrada de Camino Real, manzana 12, lote 133, 
colonia Barrio San Agustín, Pueblo de San Juan Ixtayopan, Alcaldía Tláhuac]. 

Se reci 
autorid 

ATEN SIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la L y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
COMO y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la p esente denuncia. 

ANÁLI IS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 

Esta P 
establ 
Ciuda 
presen 
faculta 
fines. 

ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
cido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 
de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
es hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 

   

Biene ar animal 

Al res ecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
consid ran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento 
peligr la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, elp£14N'l 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecu o acorde a su especi1.105, \<3  

Mede lín 202, piso 4, colonia Roma Sur O . 	C' 
Alca' la Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 	 ) INNO

sit
vyalltA 

Tel. 5 65 0780 ext 12011 y 12400 	
D RECHOS 

.#1  *. 	Página 1 de 3 



o 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

irrop o  
GOBIERNO DE LA BIENESTAR A LOS ANIMALES 

04/ A CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN DE ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
79:1111---11 	 DENUNCIAS AMBIENTALES "A" 

Expediente: PAOT-2o19-963-SPA-57o 
No. de Folio: PAOT-o5-300/200- 12153 -2019 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual personal de esta 
Entidad se constituyó en el sitio denunciado, donde constató la existencia de un ejemplar canino, cuenta 
aproximadamente con 8 años de edad, el cual se encontraba libre al momento de realizar la visita, se observó 
que tenía un tumor en los genitales, señalando el poseedor que ya dos veterinarios habían revisado al 
ejemplar y le habían recomendado la eutanasia, por lo que se le exhortó a que se le brindarán los cuidados 
necesarios de bienestar veterinario. 

En seguimiento a la denuncia, personal realizó otra visita de reconocimiento de hechos, en la cual manifestó 
la habitante del inmueble que el ejemplar había fallecido, debido a que lo habían sometido a una operación a 
efecto de quitarle el tumor, sin embargo falleció debido a un paro cardiaco. 

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría para el caso que nos 
ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente 
al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en Tercera Cerrada de Camino Real, manzana 12, lote 133, colonia BliilSán 

	

Agustín, Pueblo de San Juan Ixtayopan, Alcaldía Tláhuac, personal de esta EntidarSt 	la 
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existencia de un ejemplar canino, el cual se observó que tenía un tumor en los genitales, por lo que se 
le exhortó a que se le brindaran los cuidados necesarios de bienestar veterinario. 

• En seguimiento a la denuncia, el habitante del inmueble informó que había fallecido el cánido en una 
operación, ya que le dio un paro cardiaco. 

La pres nte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estu• lo de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En vid d de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instru ento es de resolverse y se: 

RESUELVE 	  

PRIME • O.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracció VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México 

SEGU DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procur duría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCE•O.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo roveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienes ar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fu damento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 

3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

Méxic• así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
ausencia de la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, 
Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales, firma la Directora de Atención e 
Investigación de Denuncias Ambientales "A". 

—Ik N , 'ROCL RADURIA 
£ • A • 	t,.....-14, ,,,,I. '.. —4195 411111°5-‘' á IENTAL Y DEL 

Mtr :Estela Guada 11 pe , 'NI ttl. ernárgatgokttMe  kelANTLO 

«1114/r_., _:*110110.14 	it,u, 
Pred/Ac- 

1r 
 ,:- X f 37: 

Mede lin 202, piso 4, colonia Roma Sur 
Alcal•ía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5'65 0780 ext 12011 y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

  

Página 3 de 3 

   


	Page 1
	Page 2
	Page 3

